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AC U E RDO IMP EPAC/CEE / 1 03 /2022

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO3/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAI ETECTORAL DEI.INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES
y pARTtctpActóru cTUDADANA, y euE EMANA DE LA comls¡óru EJEcuTtvA
TEMpoRAt DE FrscAl¡zAcróN', MEDTANTE Et cuAt sE MoDtFtcA EL cRoNocRAMA
MENSUAI CORRESPONDIENTE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE

INFORMES DE tOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE tA INTERVENTORA QUE PARTICIPARAN
EN [A ETApA DE pREVENcTó¡t DE ros pARTrDos porírcos euE No oBTUVtERoN Er
poRcENTAle mín¡rnno EsTABtEcrDo DE vorecróN vÁt¡oR, pARA coNsERVAR su
REG¡STRo o AcREDTTAcTór.¡ ANTE Er rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs y pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, ApRoBADo MEDTANTE Et AcuERDo
IMPEPAC/CEE/475/2021 y MODIFICADO MEDTANTE rOS ACUERDOS

IMPEPAC/CEE/OO4/2022, tMpEp AC/CEE/033/2022 E tMpEpAC /CEE/063/2022, PARA Et
pARnDo DE rA REVoruclóru oennocnÁnce.

ANTECEDENTES

1. lNlClO DEt PROCESO ETECTORAL ORD¡NARIO LOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinte, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol proceso electorol ordinorio locol, iniciondo osí los trobojos

respectivos del Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

2. REGISTRO DE CANDIDATOS DE tA lNsTlTuclóru fOtínce. En fecho de ocho de

obril del oño dos mil veinliuno, los órgonos temporoles denominodos consejos

municipoles electoroles previo estudio de los solicitudes de registro o corgos de

elección populor, llevoron o cobo lo oproboción o negoción de los condidoturos

propuestos por los portidos polílicos.

3. JORNADA ETECTORAL LOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veintiuno

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Estodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomienios. En

ellos porticiporon los porlidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto de Morelos, MORENA,

Humonislo de Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morel

1 Se hace referencia a la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización para la realización del
procedimiento de liquidación de los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo
establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el lnstituto Morelense 

",de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, misma que fue creada mediante el acuerdo
r M P E PAC/C EE I 43s | 202L.

AcuERDotMpEpAc/cEE/r03/2022eúÊpRESENTAtASEcRETARTAEJEcuTlvAAr.coNsEJoEsTATAI ErEcToRArDErrNsnTUToMoRELENSEo¡pnócesos
EtEcroRAtEs v p¡nllclplcló¡¡ ctUDADANA, Y euE EMANA or m connrsróH EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAuzAcló¡¡r, it¡tolaNt¡ EL cuAr sE MoDtFtcA
EL CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A TOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE I.A
INIERVENToRA QUE PARTtctpARAN EN tA ETApA oe pnEv¡r.¡c¡ó¡¡ DE tos pARrDos poríncos euE No oBfuvtERoN EL poRcENtAJe ¡rníHlmo EsTABrEclDo
or vornctóH vÁLloe. ¡ene coNsERVAR su REGrsrRo o acnrorrecrór ANIE EL rNsrTUTo MoRÊLENSE DE pRocEsos EtEcroRArEs v plnr¡clpnclóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/A7íI2o2I Y MODITICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,
rMpEpAc/cEEl033 /2022 EtnpqpAc/cEE1063/2022, pARA Er pARTtDo o¡ n nrvotucrór,¡ o¡mocnÁtc¡.
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Movimienio Alternotivo Sociol, PODEMOS por lo Democrocio en Morelos, Morelos

Progreso, Bienestor Ciudodono, FUTURO, tuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescole

Oporluno de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político

Morelense. Encuentro Solidorio, Redes Socioles Progresisios, Fuezo por México y

Armonío por Morelos, osí como los Condidoturos Comunes de los Porlidos PAN-PSD.

PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM, y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM

denominodo "Juntos horemos historio'en Morelos", osí como los condidotos

lndependienies en los municipios de Atlollohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. DECTARACION DE VATIDEZ Y CALIF¡CACION DE tA ETECC¡ON DE tOS

CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICIPATES EN EL ESTADO DE MORELOS. - DeI 09 oI I3

de junio del oño próximo posodo, los Consejos Distritoles y Municipoles tuvieron o

bien oprobor los ocuerdos medionte los cuoles se decloro Io volidez y colificoción

de lo elección de los l2 distritos y 33 municipios que conformon el Estodo de

Morelos. Siendo los siguienTes ocuerdos:

IMPEPAC/CEE/'I03I2O22QUE PRESEN'A tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL EI.ECIORAI DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v plnrrcr¡ectór'¡ ctUDADANA, y eu€ EMANA or n comrsrór.¡ EJEcunvA rEMpoRAt DE nscAuzActót¡r. rn¡ot¡Htt Et cuAt sE MoDrncA
EI CRONOGRAMA MENSUAL CORRESPONDIENTE A I.OS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DÊ INFORMES DE TO5 MESES DE ABRIT Y MAYO DE tA
tNtERVENToRA euE pARTrcrpARAN ENlA EIApA DE pn¡v¡Hctó¡'¡ DE tos pARrDos por.fi¡cos eu¡ No oBTUvIERoN Et" poRcENTAJE MíH¡ilto ¡srlsLrcroo
oe votaclór.¡ vÁt¡ot, ¡ln¡ coNsERVAR su REGrsTno o lcneor¡ctór ANTE Er tNslnuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡enrtcreecróH
CIUDADANA. APROBADO MED¡ANIE ET ACUERDO IMPE?AC/CEE/475l202I Y MODIFICADO MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CÉE/OO4/2O22,

tMpEpAc/cEE/033 lzo2zE tnpÊ?Ac/cEE/06g/2022, pARA EL pARrDo o¡ L¡ nevotuclóN ormocnÁlc¡.

J

ACUERDO
I M P EPAC/CM EAMAC UTAC / 021 / 2021

I M P EPAC/CM E-ATLATLAH U CAN / 028 I 2021
IMP EPACiCME-AXOC H IAPAN/027 / 2021

I M P EPAC /C M E/AYA LA / 029 / 2021
IM P EPAC/CM ECOATLAN D ELR IO / 026 / 2021

I M P E PAC/C M E-C U AUI LA / 032 / 2021
I M P E PAC/C M E-C U E R N AVAC A/03 5 / 2021

IMPEPAC/CME-EMI LIANO-ZAPATA/03 I /2021
IMPEPAC/CM E-H U ITZILAC / 021 / 2021

I M P EPAC/C M E-J A NTETELC O/02 5 / 2021
IM P EPAC/CM E/J I UTE? EC I 027 / 2021
I M P EPAC/CM E-J O J UI LA/ 027 / 2021

IM P EPAC/CM J O N ACATEP EC/02 4 I 2021
I M P EPAC/CM E-MAZATEP EC/023 I 2021
IM P EPAC/CM E-MI ACATLAN/O2Z I 2021
IM P EPAC/CM E/OC U ITU CO/OOó 4 / 2021

I M P EPAC/CM E/P U ENTE-D E-IXTL A/ 028 / 2021
IM P EPAC/CM E-TEM IX CO / 027 / 2021
IM P EPAC/CM E-TEMO AC / 021 / 2021

IMPEPAC/CEE/353/2021
I M P EPAC/CM E.TEPOZTLAN/023 / 2021

I M P E PAC/C M E/TETEC ALA I 022 I 2021
I M P EPAC/CM E-TETEL AI 027 I 2O2I

I M P EPAC/C M E-TLA LN EP A NTA/O23 I 2021
I M P Ë PAC/C M E/TLALTI ZA PA N /028 / 2021

I M P EPAC/CM E-TLAQ U I LTENAN G O / 028 I 2021

MUNICIPIO
AMACUZAC

ATLATLAHUCAN
AXOCHIAPAN

AYALA
COATLAN DEL RIO

CUAUTLA
CUERNAVACA

EMILIANO ZAPATA
HUITZILAC

JANTETELCO
JIUTEPEC

JOJUTLA
JONACATEPEC

MAZATEPEC
MIACATLAN
OCUITUCO

PUENTE DE IXTLA

TEMIXCO
TEMOAC

TEPALCINGO
TEPOZTLAN

TETECALA

TETELA DEL VOLCAN
TLALNEPANTLA

TLALTIZAPAN

TLAQUITENANGO
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I M P EPAC/CM E-TLAYACA PAN /031 / 2021
I M P EPAC/CM E-TOTOLAPAN/02 4 / 2021
I M P EPAC /C M E/XO C HII EP EC I 25 / 2021

I M P E PACi CM E-YA U TEP EC / O 63 I 2021
I M P EPAC/CM E/YECA P IXTLA/094 / 2021
I M P EPAC/C M E-ZACAT EP EC I 025 I 2021
IM P EPAC/CM E-ZAC U A LPAN/08 4 / 2021

TLAYACAPAN
TOTOLAPAN
XOCHITEPEC

YAUTEPEC

YECAPIXTLA
ZACATEPEC

ZACUALPAN DE AMILPAS

ACUERDO

IM P EPAC/C D E-IlO3O / 2021

I M P EPAC/C D EI I/O3O / 2021

TMPEPAC/CDErIt/02 ì I 2021

rM P EPAC/ CDE/ tV / 1 93 / 2021

IM P E PAC/ CDE / V / 026 / 2021

I M P EPAC/ CDE lV I / 29 / 2021

I M P EPAC/C D E/VI I/OO 6 / 2O2I

I M P EPAC/C D E-VI I I/2 5 I 2021

I M P EPAC/ CDEIX / 027 / 2021

IM PEPAC/C D E/AYAL A / 027 / 2021

r M P E PAC/ CDE / Xt / 026 / 2021

r M P E PAC/ CDE I Xr / 027 / 2021

DISTRITO

DISTRITO I

DISTRITO II

DISTRITO III

DISTRITO IV

DISTRITO V

DISTRITO VI

DISTRITO VII

DISTRITO VIII

DISTRITO IX

DISTRITO X

DISTRITO XI

DISTRITO XII

s. AcuERDo DE AsrcNAcroN DE LAs DrpuTActoNEs DE REpREsENTeclów

PROPORCIONAL. - Con fecho trece de junio del oño dos mil veintiuno, el Consejo

Eslotol Electorol, en sesión extroordinorio, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/35612021, por el cuol se designon los Diputociones de

Representoción Proporcionol que serón porte del Congreso del Estodo, que se

celebró el seis de junio del oño próximo posodo.

6. ACUERDOS DE ASIGNACIóN DE tAS REGIDURIAS DE tOS 33 MUNICIPIOS EN ET

ESTADO DE MORELOS. - Con fecho trece de junio del oño dos mil veintiuno, el

Consejo Estotol Electorol, en sesión exlroordinorio, se oproboron los ocuerdos:

IMPEPAC/CEEI3í7I2O21

IMPEPAC/C88t358t2021

IMPEPAC/CEF-t359t2021

IMPEPAC/CEEI389I2O21

IMPEPAC/CEEI36OI2O21

IMPEPAC/CEEI361I2O21

MORELOS AMACUZAC

MORELOS ATLATLAHUCAN

MORELOS AXOCHIAPAN

MORELOS AYALA
MORELOS COATLAN DEL RIO

MORELOS CUAUTLA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QUE PRËsENTA [A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI. DET INSIITUIO MOREI-ENSE DE PROCESOS
EtEcloRAIEs v ¡antlct¡¡ctóru ctUDADANA, y euE EMANA o¡ m comls¡ó¡¡ EJEcurvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclót¡t, ¡¡rol¡Ht¡ Er cuAt sE MoDtFtcA
EL CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ÊNTREGA DE INTORMES DE tOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE TA
tNTERVENIoRA QUE PARrtctpARAN EN tA ETApA o¡ pn¡veruclóH DE tos pARItDos ¡olírtcos euE No oBTUVtERoN Et poRcENTAJ¡ mí¡¡ln¡o EslABLEctDo
ot vor¡clóH vÁuoe, pen¡ coNsERVAR su REGtsTRo o ¡cneotrtclóH ANTE Et tNsTrulo MoRETENsE DE pRocEsos ELEcfoRALEs v ¡enrtcl¡lctór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANIE El. ACUERDO TMPEPAC/CEE/475/2o2I y MODTFTCADO MEDTANTE rOS ACUERDOS t[pîpAC/CEE/OO4/2022,
tMPEPAc/cEE1033/2022Et&pÊpAc/cÉ81063/2022. pARA Et pARïDo or ¡.n nrvotucrór.¡ o¡¡¡ocnÁrrcl.
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IMPEPAC/CEEI362I2O21

IMPEPAC/CEEI363I2O21

IMPEPAC/CEEI364I2O21

IMPEPAC/CEEI365I2O21

IMPEPAC/CEEI366I2O21

IMPEPAC/CEEI367I2O21

IMPEPAC/CEEI368I2O21

IMPEPAC/CEEI369I2O21

IMPEPAC/CEEI37OI2O21

IMPEPAC/CEEI371I2O21

TMPEPAC/Ç8E|372t2021

IMPEPAC/CEEI373I2O21

IMPEPAC/CEEI388I2021

IMPEPAC/CEEI374I2O21

TMPEPAC/C88t375t2021

IMPEPAC/CEEI37612021

IMPEPAC/CEEI377I2O21

IMPEPAC/CEEI378I2O21

TMPEPAC/CE8t379t2021

IMPEPAC/CEEI38OI2O21

I M P E PAC/ CEÊ.| 38 1 I 2021

IMPEPAC/CEEI382I2O21

IMPEPACiCEEI3S3I2O2I

TMPEPAC/C8Et384t2021

IMPEPAC/CEEI385I2O21

IMPEPAC/CEEI386I2O21

IMPEPAC/CEEI387I2O21

MORELOS CUERNAVACA

MORELOS EMILIANO ZAPATA

MORELOS HUITZILAC

MORELOS JANTETELCO

MORELOS JIUTEPEC

MORELOS JOJUTLA

MORELOS JONACATEPEC

MORELOS MAZATEPEC

MORELOS MIACATLAN

MORELOS OCUITUCO

MORELOS PUENTE DE IXTLA

MORELOS TEMIXCO

MORELOS TEMOAC

MORELOS TEPALCINGO
MORELOS TEPOZTLAN

MORELOS TETECALA

MORELOS TETELA DEL VOLCAN

MORELOS ÏLALNEPANTLA
MORELOS TLALTIZAPAN

MORELOS TLAQUITENANGO

MORELOS TLAYACAPAN

MORELOS TOTOLAPAN

MORELOS XOCHIÏEPEC
MORELOS YAUTEPEC

MORELOS YECAPIXTLA

MORELOS ZACATEPEC
MORELOS ZACUALPAN DE
AMILPAS

Por el cuol se designon los Regiduríos que serón porte de los oyunlomientos en los

33 municipios en el Estodo de Morelos, que se celebró el seis de junio del oño

, próximo posodo.

7. RESULTADOS DEt PROCESO ETECTORAL tOCAt 2020-2021.- Derivodo de los

sufrogios emitidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resulïodos de

lo votoción fueron compuiodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distritoles en los díos del nueve ol lrece de junio del oño dos mil

veintiuno. Lo Cuol fue lq Siguienie:

Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles

';

a

ACUERDO IMPEPAC/CEEI'I03/2022QUÊ PRÊSÉNTA I,A SECRÊIARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTÄ,TÄ,I. EI"ECIOR.AT DEt INSÌIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

ElEcToRAtEs y ¡lnlclr¡clót¡ ctUDADANA, y euE EMANA ot u col¡tstóH EJEculvA tEmpoRAL DE nscAlrzAcróH', mrotrHrr EL cuAt sE MoDlncA
Et CRONOGRAMA MENSUAI. CORRESPONDIENIE A 1.OS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENINÊGA DE INTORMES DE LOS MESES DE ABRII. Y MAYO DE LA

INIERVENToRA euE pARnclpARAN EN tA ETApA DE pn¡v¡t¡ctót¡ DE tos pARlDos ¡oLílcos euE No oBTuvtERoN Et poRcENTAJ¡ ¡¡ít'¡llvto EsTABtEcrDo
oe vorecróH vÁlro¡. pen¡ coNSERVAR su REGrsrRo o ¡cneortacróH ANIE Er. rNsnluro MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRATES v ¡ennc¡¡ecrór'r
CIUDADANA, APROBADO MEDIANIE EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/47'I2o2I Y MODIFICADO MEDIANTE IOS ACUERDOS IMPEPAC/CÉÉ,/OO4/2022,

rMpEpAc/cEEl033 /2022ÊlnplpAc/cEE/o63/2022, pARA Er pARTlDo o¡ n n¡voruc¡óH ormocnÁr¡ca.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEII03 /2022 QUE P.RESENÍA

ErEctoRArEs y ¡¡ntc¡¡lc¡ór.¡
Et CRONOGRAMA MENSUAT

INTERVENTORA

o¡ volnc¡ór.¡

AC U E RDO rMP EPAC/CEE/ 1 03 /2022

EJECUTIVA At CONSEJO ESTAÍAI. ELECTORAL DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Y QUE l.n co¡r¡tsló¡¡ EJEcUT¡vA TEMpoRAt DE FtscAltzAc¡óN,. MEolArr¡ Et cuAt sE MoDtflcA

DE MAYO Y JUNIO

DE IOS PART¡DOS

PARA ENTRÊGA DE INTORMES DE TOS MESES DE ABRIT Y À,IAYO DE tA
roú¡lcos euE No oBruvtERoN Et poRcENTÀJr mí¡¡r¡uo rst¡¡r.¡cloo

ecn¡orr¡clór¡ ANTE Er. tNsTtTUto MoRELENSE DE pRQCESOS EtECTORAtES y penllct¡¡clór,¡

14.44%

7.30%

2.21%

3.00%

6.217"

7.99%

22.81%

2.87%

3.78%

2.74%

1.60%

2.32%

5.417o

3.49%

r08,583

54,883

16,665

22,576

46,743

ó0,090

171,440

21,603

28,439

20,609

12,075

17,439

40,689

26,268
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CIUDADANA, APROBADO

Er pARTrDo or l.e nevoluclót¡ ormocnÁtcl
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0.83%

4.05%

0.71%

0.83%

0.76%

0.46%
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Total de votación val¡da
em¡t¡da

o Respeclo o lo votoción volido emitido en los municipios del Eslodo de
Morelos:

ACUERDO |MpEpAC/CEE/ì03/2022 o¡VÊ. pRESENTA tA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESÌATAL EIECIORAt DEt INSTITUTO MOREI-ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡lnnclpeclóH ctuDADANA, y euE EMANA DE Le colvttstóH EJEcurv¡ TËMpoRAt DE FtscAt-tzAclóN', lvt¡ol¡Hte Et cuAt sE MoDtttcA
EI. CRONOGRAMA MENSUAI, CORRESPONDIÊNIE A I.OS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE LA

TNTERVENÌoRA euE pARTtctpARAN EN rA ETApA or pntv¡HclóH DE Los pARTtDos ¡otílcos euE No oBTUVIERoN Et poRcENIAJr míHlmo EsrABtEctDo

or vorlclón vÁtto¡. ¡en¡ coNsERvAR su REGtsTRo o ncn¡ort¡clót'¡ ANIE Er rNsTrTUro MoREr-ENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nrtcl¡nclóH
CIUDADANA, APROEADO MEDIANÎE EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I202I Y MODIFICADO MEDIANTE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,

tMpEpAc/cEE/033 /2022 E t'i/'pEpAc/cÊE/063/2022, pARA Er pARnDo oe n n¡vor-uctóH offvtocnÁïc¡.

tt

representa ,

Porcentaje que

12.92%

7.51%

96,143

56,671
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2.86%

2.36%

6.46%

6.s0%

22.00%

2.68%

s.71%

4.22%

2.86%

2.0s%

3.49%

3.96%

4.23%

1.02%
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ACUERDO IMPEPAC/CEEII03/2022QUE PRESENIA I-A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI ELECTORAI. DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
El"EcToRALES v ¡¡nrlclpeclóN cluDAÞANA, Y QuE EMANA or La co¡¡tstó¡¡ EJEcuilvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclórur, n¡Eola¡¡l¡ Er cuAr sE MoDtFtcA
EI CRONOGRAMA MENSUAT.CORRESPONDIENIE A I.OS MESES DE MAYO Y JUNTO PARA ENTREGA DE INFORMES DE I.OS MESES DE ABRII. Y MAYO DE tA
INIERVENTORA QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA O¡ PNTV¡I¡CIóH DE TOS PARIIDOS ¡OIínCOS QUE No oBIUvIERoN Er PoRcENÌAJ¡ ¡I¡IíI.II¡IiIo ESIABI,ECIDo
or vor¡cló¡l vÁt¡oe. eln¡ coNsERVAR su REGTSTRo o ecnro¡rncró¡¡ ANÍE EL rNsilTuro MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y el¡nct¡ec¡óH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO lM?E?AC/CEE/47sl202r Y MODTHCADO MEDTANTE rOS ACUERDOS IM?EpAC/CEE/OO4/2O22,
IMPEPAc/cEEl033/2022EtüpÉpAc/cEE/063/2022, pARA Er. pARTtDo o¡ L¡ n¡voLuctóH orr¡ocnÁnc¡.
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8. APROBACIóII O¡ tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN. - EI

posodo cinco de julio del oño próximo posodo, en sesión extroordinorio del CEE,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimiento de

liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido poro conservor su registro o ocreditoción onle el

nstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, inTegrodo

los y los Consejeros Electoroles

ACUERDO tMpEpAC/CEElI03/2022 QUE PRESENÍA tA SECRETARIA EJECUÌIVA At CONSEJO ESTATAT EtECtORAt DEt |NST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs v ¡¡nncl¡ectót'¡ ctUDADANA, y euE EMANA DE n cor¡¡s¡óH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE FrscAlrzAcróH', m¡orarulr E[ cuAL sÊ MoDrFtcA
EI. CRONOGRAMA MENSUAI CORRESPONDIENIE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE tA
INTERVENToRA euE pARrcrpARAN EN tA ETA¡A DE ¡ntv¡NclóH DE t"os pARlDos ¡olír¡cos euE No oBTUVTERoN EL poRcENIAJr r¡írurmo EsrABLEcrDo
or vorecrór'¡ vÁuon. ¡lnt coNsERvAR su REctstno o ecnro¡recrór'¡ ANTE EL rNslrluro MoRETENSE DE pRoc[sos ElEcroRA[Es v ¡¡nrcr¡¡cróru
CIUDADANA, APROBADO MEDIANÌE EI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/475/202] Y MODITICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEÊ/OO4/2O22,

TMPEPAC/CEE/033 /2022 Ê tMP EP AC / CÊE¿O63 /2022, PARA EI. PARTIDO DE I.A REVOTUCION DEMOCRAÌICA.
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Consejero presidenlo de lo

Comisión

Mlro. Moyte Cosolez

Compos

Consejeros Electoroles

lntegrontes

Mtro. Elizobeth Morlínez

Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporolde

Fiscolizqción

9. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/437/2O21. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Eslotol Eleclorol, en sesión extroordinorio, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/437/2021, medionle el cuol oprobó |os "UNEAMIENTOS APLICABTES At
PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE LOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON

Et PORCENTAJE MíNIMO ESTABTECIDO DE VoTACIóI.I vÁTIoA, PARA coNsERVAR sU

REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE Et INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder tener los

herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimiento correspondienie de los

Portidos Políticos Locoles que se encuentron en este supuesto legol.

IO. APROBACIóI.I O¡ LOS ACUERDOS MEDIANTE Los cUALEs sE DEctAnó ¡T INIcIo
DEt PERIODO DE PREVENCIóN DE tOS PARTIDOS POI.ÍTICO QUE NO OBTUVIERON POR

tO MENOS EL TRES PORCIENTO DE I.A VOTAC¡óI.I VÁTIOA EMITIDA EN LA EtEccIóN

ORDINARIA EMITIDA Et SEIS DE JUNIO DE DOS Mlt VEINTIUNO. En sesión extroordinorio

urgenle del Consejo Estotol Electorol de este lnstiluto Electorol, celebrodo el díq

cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, se oproboron los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/ A9/2021 ol IMPEPAC/CÊ8,/450/2021, medionte los cuoles se decloró el

inicio del periodo de prevención poro los portidos políticos Socioldemócroto de

Morelos, Humonislo de Morelos, PODEMOS, por lo Democrocio en Morelos, Bienestor

Ciudodono, Futuro, tueza, Trobojo y Unidod por el Rescole Oportuno de Morelos,

Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político Morelense, Armonío por Morel

de lo Revolución Democrótico y Verde Ecologisto de México, respeciivomente.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/453/2021. El dío coiorce de julio del oño dos mil

veiniiuno, en sesión extroordÌnorio urgente del Consejo Estotol Electorol de este

lnstifuto Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/453/2021, medionte el cuolse
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QUÊ PRESENIA IA SECRÉ¡ARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v ¡lnr¡ct¡¡clóru ctUDADANA, y euE EMANA o¡ r.r comrsró¡¡ EJEculvA tEMpoRAr DE FtscAt-lzAclór.rr, ¡¡ton¡ur EL cuAr sE MoDttrcA
Et CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A LOS MÊSES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE A8RII. Y MAYO DE [A
INTERVENIORA QUE PARIIcIPARAN EN tA ETAPA o¡ ¡ntvr¡¡cróH DE Los pARlrDos ¡oútcos euE No oBTUVIERoN Er poRcENlAJ¡ ¡riríHl¡¡o EsTABrEctDo
ot vor¡cló¡t vÁtto¡. ¡ene coNsERVAR su REGtsTRo o lcneorr¡c¡ó¡¡ ANTE E[ tNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡annclp¡ctór.¡
CIUDADANA. APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2O21 y MODtÍICADO MEDTANÌE tOS ACUERDOS IM?EqAC/CEÊ/OO4/2022,
IMPEPAc/cEE/033/2022EtmpqpAc/cEE/063/2022, pARA Er pARTtDo p¡ u n¡votuclóH oHr¡ocnÁnc¡.
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someiió o volidoción lo listo de profesionistos que fungirón como posibles

inierveniores, en lo etopo de prevención o liquidoción de bienes de los portidos

políticos locoles que no obtuvieron el porcenloje mínimo estoblecido de votoción

vólido poro conseryor su regislro onte el IMPËPAC, es los posodos elecciones de

Diputodos Locoles e integronies de los Ayuntomienlos del Proceso Electorol

Ordinorio Locol 2020-2021 .

12. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/454/2021. En sesión exiroordinorio urgente del

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto Electorol, celebrodo el dío cotorce de julio

del oño dos mil veintiuno, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/454/2021, medionte

el cuol se oprobó lo designoción de los interventores que fungirón como

responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los recurso y bienes de los

portidos políticos locoles que se encueniren en etopo de prevención o liquÌdoción,

ol no oblener el porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólido poro conseryor

su registro onte este lnsiituto, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e

integrontes de los Ayuntomientos del Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-2021.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/475/2021. En fecho cinco de ogosto del oño dos mil

veintiuno, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/475/2021,

medionte el cuol se oprobó el Cronogromo mensuol poro entrego de informes de

los interveniores que porticiporon en lo etopo de prevención de los portidos políticos

que no obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voToción vólido, poro

conseryor su registro o ocrediloción onle el lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, osícomo el formoto de informe mensuol que

rinde el interventor, o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fiscolizoción de este

lnstitulo.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/525/2021. En fecho diez de septiembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Eslolol Electorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/525/2021,

medionte el cuol se determino lo correspondiente ol periodo de prevención

opiobodo en el similor IMPEPAC/CEE/450/2021, ol PorTido Verde Ecologisto de

México, en otención o lo recomposición de los cómputos distriloles emitidos en los

sentencios dictodos en ouTos de los expedientes idenlificodos con los números SCM-

RC-154/2021, de fecho diecinueve de ogosto de dos mil veiniiuno, SCM-JRC-

tMpEpAc/cEE/I03/2022QIVE pRESENIA tA SECRETARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAT. EIECTORAT DEr. TNSTTTUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v ¡¡nttc¡¡ectó¡¡ ctUDADANA, y eut EMANA DE u conn¡s¡óH EJEcurvA TEMIoRAT DE FrscAuzAcróru'. meote¡¡t¡ Er. cuAt sE MoDrncA
EI. CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A LOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE TA

INIERVENToRA euÊ pARltctpARAN EN I-A EtApA oe pn¡vtHcróH DE ros pARlDos roLílcos euE No osruvrERoN EL poRcENIAJe ¡níttmo EsTABtEctDo

o¡ voreclór.¡ vÁL¡ot. r¡nt coNsERVAR su REGTSTRo o ¡cn¡orr¡ctóru ANTE EL rNsTnuTo MoREIENSE DE pRocrsos Er.EcroRAr.Es v r¡nr¡cr¡ectót'r
CIUDADANA, APROBADO MEDIANÎE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I2o2I Y MODITICADO MEDIANfE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2O22,

tMpEpAc/cEE/033 /2o2zEtnplpAc/cÉc/o63/2022, pARA Er pARTrDo oe ¡.n nrvor-ucróu or¡vrocnÁlc¡.
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161/2021y ocumulodos, de fecho diecinueve de ogosto de dos mil veintiuno y SCM-

JRC-138/2021, de fecho veinticuotro de ogosto de dos mil veintiuno y SUP-REC-

1385/2021, de fecho treinto y uno de ogosto de dos mil veintiuno.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/597/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veiniiuno, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/587 /2021, a

trovés del cuol se modificó de monero temporol lo conformoción, integroción y

vigencio de lc Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, referenle ol

procedimiento de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcenloje mínimo estoblecido de voloción vólido poro conservor su registro o

ocrediloción onie el Instiluto Morelense de Procesos ElecÌoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los posodos elecciones de Dipulodos Locoles e integrontes de los

Ayuntomientos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021.

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

16. CULMINACIóru O¡T PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. EN

fecho treinlo y uno de diciembre de dos milveiniiuno, el Consejo Eslolol Eleciorol de

este lnstitulo, presenló elinforme reloïivo o lo culminoción del proceso electorol locol

ordinorio 2020-2021, que luvo verificotivo en el Estodo De Morelos, en términos de lo

dispueslo por el orlículo ló0 de Io legisloción electorol vigente en lo entidod

17. APROBACION DEI PROYECTO DE ACUERDO POR I.A COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCAIIZACIóN. En fecho cuotro de enero de dos mil veintidós, lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 AUE PRESÊNTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAI, EIECIORAT DÉL INSIITUIO MORÊI.ENSE DE PROCESOS
El"EcToRALES v ¡¡n¡lc¡¡ectóH ctUDADANA, y euE EMANA o¡ l"¡ co¡¡lslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE flscAuzAclóNt, MEol¡Hl¡ Et cuAL sE MoDtncA
Et CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENÌÊ A TOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE ABRII. Y MAYO DE TA
INIERVENToRA QUE PARttctPARAN EN ta ETApA o¡ pneve¡¡clóru DE tos pARTtDos poLí¡tcos euE No oBTUVIERoN Et poRcENTAJt l¡íHll¡o EsTABtEctDo
o¡ vor¡ctótt vÁL¡ol. p¡¡a coNsERVAR su REGrsrRo o ¡cneorr¡cró¡¡ ANTE Er rNsTrruro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcToRAt-Es v ptnnclp¡cló¡¡
CIUDADANA, APROBADO MÊD|ÀNTE Et ACUÊRDO TMPEPAC/CEÊ/475I2021 y MODTHCADO MEDTANTE tOS ACUERDOS IM1EpAC/CÊE/OO4/2O22,
IMPEPAC/CEE/033/2022Et¡','pEpAc/cEE/063/2022, pARA Er pARIDo oe n n¡vot-uctó¡.¡ o¡¡¡ocnÁT|c¡.

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos.

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos.

Miro. Elizobeth Mortínez

Gutiérrez

DE FISCALIZACION
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Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, oprobó el proyecto de ocuerdo

medionte el cuol se modifico el Cronogromo mensuol poro entrego de informes de

los inlerventores que porticipon en lo etopo de prevención de los porlidos políticos

que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro

conseryor su regislro o ocreditoción onte el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobodo medionte el ocuerdo

IM P EPAC/ CEE I 47 5 I 2O2I .

18. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/OO4/2022. En fecho seis de enero del oño dos mil

veintidós en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estoiol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO4/2022, medionte el cuol se modifico el cronogromo

mensuol poro entrego de informes de los inierventores que porticiporon en lo etopo

de prevención de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje minimo

estoblecido de votoción vólido, poro conservor su regisiro o ocrediioción onle el

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobodo

medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/475/2021.

'19. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/033/2022. En fecho diez de febrero del oño dos mil

veintidós en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/033/2O22, medionte el cuol se modifico el cronogromo

mensuol poro entrego de informes de los inlerventores que porticiporon en lo elopo

de prevención de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y PorÌicipoción Ciudodono, oprobodo

medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/47512021 y modificodo medionte ocuerdo

I M P E PAC/ CEE / OO 4 / 2022.

20. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgente del

Consejo Estolol Eleclorol, emilió los ocuerdos del IMPEPAC/CEE/013/2022 ol

IMPEPAC/CEE/022/2O22, medionte los cuoles diversos porlidos polílicos perdieron lo

ocreditoción y el registro onte este Consejo Estotol Electorol, siendo los que se

uéstron o coniinuoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022QUE PRESENÍA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSIITUÏO MORELENSE DE PROCEsOS

ErEcÌoRAtEs y pe¡ttclp¡ctót¡ cIUDADANA. y ouE EMANA or r,r col,nrs¡ór'¡ EJÉcurvA lEMpoRAr DE FrscAlrzAcrór.¡'. mroreHlE EL cuAt sE MoDrncA
Êt CRONOGRAMA MENSUAL CORRESPONDIENTE A I.OS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE AERII Y MAYO DE LA

INTERVENToRA euE pARTtctpARAN EN t A EIAPA o¡ ¡ttv¡tclóH DE t os pARlDos ¡oúr¡cos euE No oBIUVtERoN Et poRcENTAJ¡ míru¡mo EsrABtEctDo
or vorecrór'¡ vÁlro¡. ¡en¡ coNsERVAR su REGTSTRo o lcn¡o¡racróH ANIE Er rNsTrrulo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡an¡rc¡eac¡ór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EI. ACUËRDO IMPEPAC/CEEI475I2o2I Y MODIIICADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPE?AC/CEE/OO4/2022,

rMpEpAc/cEE/033 /2022E tM?EpAc/cEEto6g/2022. pARA EL pARlrDo o¡ u n¡vor.ucróH o¡¡nocnÁr¡cr.
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21. MEDlos DE lmpucNAclóN pRoMovrDos poR Los pARTtDos pRD y BIENEsTAR

CIUDADANO. En fecho veintisiele de enero de dos mil veintidós, los portidos de lo
Revolución Democrótico y BienesTor Ciudodono, promovieron medios de
impugnoción en conlro de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/O1S/2022 e

IMPEPAC/CEE/O]7/2022, respectivomenle, motivo por el cuol los ocuerdos ontes

referidos no hon odquirido firmezo.

22. PUBLlcAclóru oe tos Avlsos DE UQUIDAcIóN. Con fecho l4 de febrero de

2022 se publicon los ovisos de liquidoción de los Portido Políticos; Socioldemócrolo
de Morelos, Humonisto, PODEMOS por la democrocio en Morelos, Futuro. fuezo,
lrobojo y unidod por el rescoTe oportuno de Morelos, Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol,

Renovoción Polílico Morelense y Armonío por Morelos, en el Periódico Oficiol "Tierro

y Liberlod" o trovés del ejemplor número 6042. Dondo inicio formolmente ol perio

de liquidoción

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QUE PRESÊNTA I-A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETËC]ORAT DET INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v p¡ntlc¡¡¡clót'¡ cIUDADANA, y QUE ËMANA o¡ la co¡iusló¡¡ EJEcuTrvA TEMPoRAt o¡ nsc¡¡-tz¡clóHr, MEDTANïE Et cuAt sE MoDtFtcA
Et CRONOGRAMA MENSUAL CORRESPONDIÊNIE A I.OS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENÌREGA DE INFORMES DE I-OS MESES DE ABRIT Y MAYO DE I.A
INIERVENIORA QUE PARTICIPARAN EN IA ETAPA O¡ PNTV¡NCIóI.I DE TOS PARTIDos ¡oLí¡Icos QUE No oBTUVIERoN ET PoRcENTAJI mí¡¡I¡¡o EsTABtEcIDo
oe voreclóru vÁLlo¡, pene coNsERVAR su REctsrRo o ¡cnrolt¡crólr ANIE EL tNsTtfuro MoREt-ENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v eennclp¡clóN
CIUDADANA, APROBADO MEDIANfË ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/4751202I Y MODITICADO MEDIANÍE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,
rMpEpAc/cEE/033/2022EtuplpAc/cEÉ./063/2022. pARA EL pARTtDo ot Le n¡voLuclóH o¡t¡ocnÁnca.

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

PRESENTO

RECURSO

27 /01/2022

27 /01/2022

1e /o't /2022

PRESENTó

RECURSO

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /0't /2022

27 /0't/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

13/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

rM P E PAC/C EE / 0't 3 / 2022

TMPEPAC/CEE/014/2022

TMPEPAC/CEE/015/2022

TMPEPAC/CEE/016/2022

rM PE PAC/C EE / 0't 7 / 2022

rM P E PAC/C EE / 0't 8 / 2022

rM PE PAC/C EÊ. / 01 I / 2022

TMPEPAC/CEE/020/2022

TMPEPAC/CÊE/021/2022

rMPEPAC/CEE/022/2022

Portido de lo Revolución
Democrótico

Porlido Socioldemócroto
de Morelos

Portido Humonisto de
Morelos

Podemos por lo
Democrocio en Morelos

Bienestor Ciudodono

Futuro, Fuezo, Trobojo y
Unidod por el Rescote
Oportuno de Morelos

Fuerzo Morelos

PorTido Apoyo Sociol

Renovoción Político
Morelense

Armonío por Morelos
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23. En ese sentido, en el mes de febrero de dos mil vestidos. los interventores de

los portidos Socioldemócroto de Morelos, Humonislo de Morelos, Podemos por lo

Democrocio en Morelos, Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescoie Oportuno

de Morelos, Fuezo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Polílico Morelense y Armonío

por Morelos, presentoron su úllimo informe mensuol de lo etopo de prevención

correspondiente ol mes de enero.

24. REANUDACIóN DE tA CONFORMACIóN DE tA COM¡SIóN EJECUTIVA

TEMPORAT DE FISCALIZACIóN. - El posodo veiniiocho de febrero del oño dos mil

veinfidós, en sesión exlroordinorio del CEE, medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O5O/2022, se oprobó reonudoción de lo conformoción de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimienlo de

liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

esloblecido de votoción vólido poro conseryor su regisTro o ocreditoción onte el

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, integrodo

por los y los Consejeros ElecToroles:

Consejero presidento de lo

Comisión

Mtro. Moyle Cosolez Compo:

Consejeros Electoroles

lntegronles

Mtro. Elizobeth Mortinez

Gutiérrez

Miro. Moyle Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez

Rodríguez

Comisión EjecuTivo

temporolde

Fiscolizoción

25. Derivodo de los medios de impugnoción promovidos por los porlidos de lo

Revolución Democrótico y Bienestor Ciudodono. en contro de los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/O13/2022 e IMPEPAC/CEE/OI7/2022, respectivomente, estos dos

portidos continuoron en periodo de prevención duronte los meses de febrero y

morzo de 2022.

EXPED| ENTE TEEM/REC/Os/2022-2. Con fecho 4 de marzo del presente oño. el

bunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos. o trovés de su expediente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03 /2022 QUE PRESENTA TA SËCRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DET INSTIIUTO MORËTENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡lntcl¡¡clót'¡ ctuDADANA, y euÊ EMANA DE L¡ colvustóN EJEcuTtvA TEMpoRAt DE ttscAt¡zAclóN', l¡¡ol¡Ht¡ Et cuA[ 5E MoDlf lcA
EL CRONOGRAMA MENSUAL CORRESPONDIENIE A TOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE IOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE IA

tNTERvENToRA euE pARTtctpARAN EN tA ETApA or enrv¡¡¡c¡óN DE ros pARftDos polírtcos QUË No oBTUVIERoN Et PoRcENIAJç l¡títlll¡o ESTABtEclDo

o¡ vor¡clóH vÁr.roa, ¡ent coNsERVAR su REGtsTRo o ecn¡o¡recróH ANIE Er rNsTrTUro MoREtENsE DE pRoctsos EtEcToRAtEs v e¡nrtclplclól¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EI ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/475I2o2I Y MODITICADO MEDIANTÊ tOS ACUERDOS IM?EPAC/CEE/OO4/2O22,

f MpEpAc/cEVo33 /2022 E tMpEpAc/cEE/063/2022, pARA Er" pARTrDo o¡ r¡ nevotuclót¡ o¡^itocnÁllc¡. 
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TEEM/REC /05/2022-2, emite sentencio medionle lo cuol se confirmo el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/OI 7 /2022 emitido por el Consejo Estolol Electorol de esle Órgono

Comiciol, reloiivo o lo pérdido de registro del poriido político Bienestor Ciudodono,

por no hober olconzodo el umbrol del tres por ciento de lo votoción vólido emitido

en el proceso electorol posodo, por lo que el ocuerdo odquirió firmezo el dío ll de

mcrzo de 2022.

27. PUBLICACIÓI.¡ OET AVISO DE LIQUIDACIóN DEt PARTIDO POLíTICO BIENESTAR

CIUDADANO. Con fecho 25 de morzo de 2022, se publico en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" el oviso medionte el cuol se do o conocer el procedimiento de

liquidoción del otroro portido políiico Bienestor Ciudodono, o trovés de su ejemplor

ó055, iniciondo formolmente con el Proceso de liquidoción.

28. RESOLUCION TEEM/REC/03/2022-03. Con fecho 0l de obril de 2022 el Tribunol

Estofol del EsTodo de Morelos, medionle expediente TEEM/REC /03/2022-03,

sentencio que confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O1 3/2022, emitido por el Consejo

Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionte el cuol se decloro lo pérdido de ocreditoción del Portido

Político Nocionol denominodo "Portido de lo Revolución Democrótico, en virtud de

no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en

lo elección locol ordinorio celebrodo el 0ó de junio de 2021.

29. RECURSO DE RECONSIDERACION FEDERAI. Con fecho 08 de obril de 2022 el

Dr. Motíos Quiroz Medino y Gonzolo Gutiénez Medino, ostentóndose como

Secrelorio Generol y Representonte, ombos del Portido Político de lo Revolución

Democrólico, presenton Recurso de Reconsideroción Federol en contro de lo
sentencio dictodo por el Pleno delTribunol Electorol del EsÌodo de Morelos, en fecho

0l de obril de 2022, en octos del expediente TEEM/REC /03/2022-3, medionte el cuol

se confirmo el ocuerdo tMpEp AC/CEElo13/2022, por lo que el portido político en

mención seguiró en proceso de prevención, hosto lo resolución delTribunol. .

30. Con fecho 20 de obril de 2022,lo Solo Superior del Tribunol Electorol dpl Poder

Judiciol de Io Federoción, dictodo en outos del expediente SUP-JRC-33/

determino que lo Solo Regionol de lo Cuorto Circunscripción Plurinominol delTribunol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QUE PRESENÍA TA SECRETARIA EJECUIIVA A[ CONSEJO ESIATAI" EI-ECIORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v plnnct¡eclótt ctUDADANA, Y euE EMANA o¡ tl comlslóH EJEcuTtvA fEMpoRAt DE nscAuzActó¡¡t, lvtro¡eHte Et cuAt sE MoDtncA
EI CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE I.OS MESES DE ABRIT Y MAYO DE tA
INTERVENToRA QUE PARTIc¡PARAN EN tA ErApA or pn¡ve¡lclóH DE ros pARltDos poúlcos euE No oBTUVtERoN E! poRcENTAJT ltí¡ll¡r¡to EsTABtEctDo
or vorec¡óru vÁltot, ¡ene coNsERVAR su REGrsrRo o ecneorrecróN ANIE Er rNsrÌuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRArEs v pn¡nctp¡clór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIÀNIE ET ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/A7,I2o2I Y MODITICADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPÉPAC/CÊE/OO4/2022,
IMPEPAc/cEEl033/2022EtÚp9pAc/cÉ81063/2022, pARA Er pARTtDo or Ll nrvotucló¡¡ o¡¡¡tocnÁ¡tcl.
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Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con sede en lo Ciudod de México, es

competente poro conocer lo demondo presentodo por el Portido de lo Revolución

Democrótico en contro de lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos en el expediente TEEM/REClO3l2O22-03. en lo que confirmó lo pérdido de

ocrediloción como portido políiico en el Eslodo de Morelos. En consecuencio, se

remitió lo demondo poro que lo Solo Regionol determine lo conducenle.

31. SENTENCTA EN EL JUICTO DE REVTSTóN CONSTTTUCTONAL SCM-JRC- 14/2022. En

fecho cinco de moyo de dos mil veiniidós, lo Solo Regionol Ciudod de México del

Poder Judiciol de lo Federoción, emitió lo sentencio en el expedienle SCM-JRC-

14/2022, medionte el cuol resolvió en lo porte conducente, lo siguiente:

CUARTA. Efectos.

Todo vez que se evidenció que el Tribunol Locol

incorrectomente determinó que el Acuerdo de declorotorio

de formo odecuodomente fundodo y molivodo determinó

que el PRD ol perder su ocreditoción locol perdío su derecho

o contor con represenloción onte el IMPEPAC:

1. Se revoco porciolmente lo sentencio impugnodo,

únicomenie respecto ol onólisis que reolìzó sobre lo pérdido

del PRD o contor con representoción onte el IMPEPAC, y en

vío de consecuencio;

2. Se revoco porciolmente el ocuerdo de declorotorio

emitido por el IMPEPAC, poro el efecto de que, conforme o lo

estoblecido en eslq sentencio, lo interpretoción del ocuerdo

de declorolorio no implico lo pérdido del derecho del PRD de

contor con represenloción onte el IMPEPAC.

Subsistiendo el resto de Io determinodo en el ocuerdo, pues

Io no fue moterio de este juicio (yo que lo controversio solo

ACUERDO |MpEpAC/CEE/I03/2022 QUE PRËSÊN¡A tA SECRETARTA EJECUÍVA Ar CONSEJO ËSlATAt ELÊCTORA| DEt |NST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETEcToRALEs v tent¡cl¡lclóH CIUDADANA, y euE EMANA DE r.l corrnlsróH EJEculvA tEMpoRAr DE nscAuzAclóru', ¡iteote¡rte Et cuAt sE MoDtFtcA
Et CRONOGRAMA MENSUAI. CORRESPONDIENTE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DÉ INTORMES DE I.OS MESES DE ABRII. Y MAYO DE I.A

TNTERVENToRA euE pARrcrpARAN EN tA EtApA DE ¡nrvexcló¡¡ DE tos pARTtDos eoLírrcos euE No oBruvrERoN Er poRcENTAJ¡ lvríH¡lvto EslABtEcrDo
or vornc¡ót¡ vÁ¡.¡oe, rene coNsERvAR su REctstRo o ¡cntorteclóru ANTE EL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs v ¡lnrcrrlcrór.r
CIUDADANA, APROEADO MEDIANTE EI. ACUEiDO IMPEPAC/CEE/475I2021 Y MODIFICADO MEDIANTE TOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2O22,

rMpEpAc/cEE/033 /2022EtnplpAc/cÉÊ/063/2022, pARA Er pARTrDo oe rl nrvor.ucró¡r o¡l¡ocnÁlc¡.

.t
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fue el determinor si el PRD ol perder su ocrediloción locol,

perdió su derecho o contor con representoción onte el

TMPEPAC).

Por lo expuesto y fundodo se

RESUELVE:

Ú¡¡lCO. Se revoco porciolmenfe lo resolución impugnodo

poro los efectos que se precison.

32. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCALIZACIóN. En fecho cinco de moyo de dos mil veintidós, lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo medionte el cuol

se modifico el cronogromo mensuol correspondienie o los meses de moyo y junio

poro entrego de informes de los meses de obril y moyo de lo intervenloro que

porticiporon en lo etopo de prevención de los portidos políticos que no obtuvieron

el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido, poro conseryor su registro o

ocreditcción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono, oprobodo medionle el ocuerdo IMPEPAC/CEE/475/2021 y modificodo

medionte los ocuerdos IMPEPAC/CEÊ,/OO4/2022, IMPEPAC/CEE/O33/2022 e

IMPEPAC/CEE/063/2022, para el porlido de lo revolución democrótico.

Con bose o lo onterior, se somete o consideroción del Consejo Eslotol Electorol

referente ol procedimienlo de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron

el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los posodos elecciones de Diputodos Locoles e integrontes de los

Ayunlomienlos del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021, del lnstituto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, el presenle Acuerd

ol tenor de los siguienles:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I03/2022 QUÊ PRESENfA TA SECREÌARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
El,EcToRAtEs v ¡¡nt¡clr¡clóru ctUDADANA, y euE EMANA o¡ r.r co¡¡ls¡ór.¡ EJEcurvA tEMpoRAL DE nscAuzAclóHr, ¡rEolANlr Er cuAr sE MoDtncA
EL CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INTORMES DE TOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE LA
INIERVENToRA QUE PARttctPARAN EN tA EIApA o¡ entv¡¡¡clóH DE tos pARrDos ¡otírtcos euE No oBTUVIERoN Et poRcENTAJe míl¡lmo Esra¡LEctDo
or vo¡¡clót¡ vÁuon. ¡¡na coNsERVAR su REGrsrRo o rc¡rolr¡cró¡¡ ANTE Er rNsTrTuro MoREIENSE DE pRoc¡sos ErEcToRArEs v ¡enrrcl¡lcrór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/A75l202I Y MODIFICADO MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPÊPAC/CÊE/OO4/202¿
rMpEpAc/cEE/033/2022EtuplpAc/cEE/063/2022. pARA Et" pARlDo o¡ n n¡vor.uc¡ó¡l o¡¡¡ocnÁllcr.
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesÌo por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol 10, y el oriículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles 1 y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, orlículos 9,10y ll, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constilución Locol; osícomo, el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

esioblecen que el lnsliTuio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constilucionolidod, ceriezo, imporciclidod, independencio, legolidod. móximo

publicidod, objetividod, equidod, definiTividod, profesionolismo y poridod de

género osícomo Io otribución de otorgor el regisiro o los orgonizociones ciudodonos

que pretendon constituirse como porTido político locol.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con lo

esÌoblecido en los ortículos 41, Bose V, oporlodo C y 1 ìó, pónofo seguncio, frocción

lV, incisos o) y b), de lc Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro ei

Estado de Morelos; el lnstituto Nocionol Elecloroly el lnsïitulo Morelense cie Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respeclivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolìdod, móximo

publicidod, objetividod, equidod. definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en

molerio de derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y portidos

políTicos.

lll. FINES DEt OPIE. De iguol monero el numerol ó5, del Código de lnsliluciones y

rocedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

silluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, conlribuir ol

d rrollo de lo vido democrólico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QUÊ PRESÊNTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAt"Es y renlcl¡¡cróru ctUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ colvttstót'¡ EJEculvA IEMpoRAL or nscrr-rzacrór.¡r, MEDTANTE Er. cuAr" sE MoDtncA
Et CRONOGRAMA MENSUAL CORRESPONDIENTE A IOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DÊ INTORMES DE TOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE I-A

TNTERVENToRA euE pARTtctpARAN EN !A ETApA o¡ pn¡vencló¡'r DE ros pARTrDos rolíncos euE No oBTUVTERoN Ér. poRcENTAJ¡ rrí¡¡rvro ÊSTABr.ÊctDo

o¡ vorectó¡¡ vÁuo¡, r¡n¡ coNsERVAi su REGtsrRo o ecn¡otrnclóH ANIE Et rNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocÊsos ElEcloRAtÊs v panrc¡p¡crór.r

CIUDADANA, APROEADO MEDIANTE EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I2o2I Y MODIfICADO MEDIANTE I.O5 ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,

tMpEpAc/cEE/o33 l2o22EtM?EpAc/cEE/063/2022, pARA EL pARTrDo o¡ Le n¡voLucróru ormocnÁtrca.
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culturo político; consolidor el régimen de porlidos políiicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de Ios derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

porc renovor o los inlegronles de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

osí como, promover lo porlicipoción ciudodono en lo emÌsión del sufrogio y velor

por lo outenlicidod y efectividod del mismo.

lV. ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR. Que de conformidod o lo estoblecido

en el oriículo 7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, el Consejo Estotol ElecTorol es el órgono de dirección

superior y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en molerio electorol.

V. INTEGRACION DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstituio Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

ht Los Co Erntclf'lhâ< ic¡^ r rliw¡r < P arrt.r ¡r n a nlac rr Ta rrr nnr¡r la<

c). Los Consejos Distritoles Elecloroles;

d). Los Consejos Municipoles Elecloroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

Vf. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo. los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnslituciones y Procedimienios Electoroles poro el Eslodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejeculivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de

lcs diferentes direcciones y órgonos lécnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo

lo moterio encomendodo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QVE PRESENÍA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI" ELECIORAT DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v ptnrtclraclóH ctUDADANA, y euE EMANA ot t-¡ comtstó¡t EJEculvA tEMpoRAt DE FtscAuzAcló¡¡', lvt¡oln¡¡t¡ EL cuAt sE MoDtFtcA
EL CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENTE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INIORMÊS DE LOS MESES DE ABRII. Y MAYO DE tA
TNTERVENToRA QUE PARTTcTpARAN EN lA ErApA oe pngv¡trcrór.r DE Los pARlDos ¡oLílcos euE No oBTUV¡ERoN EL poRcENTAJT ¡¡íH¡tvto ESTABrEctDo
ot voracló¡t vÁ¡.to¡, ¡¡n¡ coNsERvAR su REGrsrRo o lcn¡orrec¡ó¡¡ ANTE Er rNsTrTuro MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRArEs v penlcl¡lcrór.¡
CIUDADANA, APROBADO MEDTANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I202t Y MODTFTCADO MEDTANTE rOS ACUERDOS \M?EpAC/CEÊ./OO4/2O22,
t M? E? AC- / C ÊÊ / 033 / 2022 E rMpEpAc/cEEl063/2022,pARA Er pARrDo o¡ u nrvoluclóru o¡¡¡ocnÁrrcl.
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vu. DE tA comrsróru e.recuTrvA TEMpoRAL DE FrscAuzacróru, pARA rA REALrzAcrór.r

DEL pRocEDrMrENTo DE uouroncró¡r DE Los pARTrDos poríncos euE No

oBTUVTERoN EL poRcENTAJE nníunno EsTABLEcTDo DE voracrór.r vALTDA pARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITNCIóIV ANTE ESTE INSTITUTO. Asimismo, medionie

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/435/2021, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se creó

lo Comisión Ejecutivo Temporol De Fiscolizoción, poro lo reolizoción del

procedimienio de liquidoción de los porlidos políticos que no obtuvieron el

porcenloje mínimo esioblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte este lnstitulo, en el cuolse estobleció lo siguiente:

t...1

Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo focultod de conocer

respecio o lo pérdido de ocrediioción locol y lo iniegroción de

remonentes económicos y los bienes muebles e inmuebles que hoyon

sido odquiridos con finonciomiento estoTol de los Portidos Políticos

nocionoles que no olconzoron el tres por ciento de lo votoción en los

posodos elecciones locoles pero si o nivel nocionol en lérminos del

ortículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con el procedimiento

de liquidoción de los portidos políiícos nocionoles que no obluvieron

el porcenToje mínimo de lo votoción estoblecido en lo ley poro

conservor su registro en ocotomiento o lo sentencio sup-rop-Z 6412015

y ocumulodos.

t...1

Vlll. ATRIBUCIONES DEt OPLE. Estoblecen los ortículos l, último pórrofo. y 78,

frocciones l. ll, lll, XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funcÌones en todo el Estodo, o lrovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o lrovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su eslructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

olíticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

estoles ouiorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

esorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

ACUERDO TMPEPAC/CEE/I03/2022 QUE PRESENIA tA SECRE¡ARIA EJECUïVA AL CONSEJO ESÍATAT Er.ECtORAr. DEr. rNSl|lUrO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEctoRAtEs v ¡nnncl¡eclóH cIUDADANA, y euË EMANA DE n co¡rittslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE f tscAuzAclóH,, r¡¡olr¡lte Er cuAt sE MoDrFrcA
Et CRONOGRAMA MENSUAI. CORRESPONDIENTE A I.OS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE TA

INIÊRVENIORA QUE PARIICIPARAN EN LA EIAPA DE ¡N¡VTTICIóN DE TO5 PARTIDOS POIíTICOS QUE NO OBTUVIERON EI. PORCENfAJT TUíN¡TVTO ÉSIABLECIDO
pr vol¡cróH vÁuon, ¡lne coNsERVAR su REGtsTRo o ecnrolr¡clóru ANTE Et tNsTtrufo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y ¡nnnct¡¡ctór.r
CIUDADANA, APROBADO MEDIANIE EI. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/475I202I Y MODITICADO MEDIANIÊ tOS ACUÊRDOS IMPÊPAC/CÊE/OO4/2O22,

rMpEpAc/cEE/033 /2022 E tupEpAc/cÊE/063/2022. pARA Er pARTrDo o¡ n nrvoluclóru o¡l¡ocnÁrce.

n

..t

20 I Página



Impepa
lns{tJto fibÈlds

CONSEJO

ESTATAT

ELECTORAT
y Frr{cltr¿lón dudrdrß

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / 1 03 / 2022

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normoiivos

en el Ómbiio de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, Iineomienlos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del InsTituto Nocionol;

lX.- DE LOS ORGANISMOS pÚgtlCOS. Que los orlículos I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo ConstiTución Federol;98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstiiuciones; 38,

frocción I de lo Constitución Locol;señolon que el OPL un orgonismo público locol

electorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos

en lo Constilución Federol, lo Constilución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones

Y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y polrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecioroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como

de los AyunlomienTos de lo enTidod en coordinoción con el lnstiluto Nocionol

Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod y objetividod.

X. DEt CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PRocEDIMIENTos ELEcToRALEs PARA Et

ESTADO DE MOREIOS. Que el ortículo 65 del Código de lnslituciones y

Procedimienlos Electoroles del Estodo de Morelos, menciono que es fin del lnstituio

Morelense, el promover, fomentor y preservor el forfolecimiento de lo vido

democrótico del sistemo de portidos políticos en el Eslodo y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; promover, fomentor y preservor el

ejercicio de los derechos polílico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones de los ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de
los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo, Ejecutivo,

osí como de los AyuntomienÌos del EsTodo; velor por lo outenticidod y efectividod
del sufrogio populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo

democróiico; gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción

ciudodono; goronlizar lo tronsporencio y el occeso o lo informoción público del

lnsliluto y difundir lo culturo democróTico con perspectivo

de iguoldod sustontivo y poridod enire mujeres y hombres

de género cdp enfoq UE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QÙE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL EIECIORAI. DEL INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcIoRALEs v ¡¡nrlc¡¡ectó¡¡ CIUDADANA, y euE EMANA ot le co¡¡lsló¡l EJEcuTtvA fEMpoRAt DE ftscAuzAclót¡t, m¡ol¡Ht¡ Er cuAt sE MoDtflcA
EI- CRONOGRAMA MENSUAT CORRÊSPONDIENIE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE I.OS MESES DE ABRIT Y MAYO DÊ I.A
INIERVENÌORA QUE PARIIcIPARAN EN tA EIAPA or rn¡ve¡.¡cró¡l DE t os pARTtDos ¡otírtcos euE No oBTUVtERoN Et poRcENTAJT ¡rrít¡lmo EsTABtEctDo
o¡ vot¡clót'¡ vÁLtoe. ¡¡n¡ coNsERVAR su REGrsrRo o ecn¡orr¡cró¡r ANIE Er" tNsnruro MoREtENsE DE pRocesos ErEcToRArEs v rrnttc¡¡rcró¡¡
CIUDADANA, APROEADO MEDIANTE ET ACUERDO IMPÊPAC/CEE/475I202I Y MODITICADO MEDIANIE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEÊ,/OO4/2O22,
rMpÊpAc/cEE1033/2022EtnpEpAc/cEE/063/2022, pARA Er. pARTtDo oe rl nevoLuclóH o¡¡r¡ocnÁlca.
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XI. TINEAMIENTOS APTICABTES At PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE tOS

pARTrDos potíilcos euE No oBTUVTERoN Et poRcENTAJE míunno EsTABrEcrDo

DE voTAcróru vÁuoA, pARA coNsERVAR su REcrsTRo o AcREDrrRcrótt ANTE Et

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpnctótt cTUDADANA. -

Que en términos de lo estoblecido por los orlículos I , 3, 5, 14, I 5 ,l ó, 17 y 42 al 46

de los lineomientos señolodos, donde se regulo lo referido o lo perdido de regislro

de los Poriidos Políiicos Locoles que no obtuvieron mínimo el3% de lo votoción en

cuolquiero de los elecciones celebrodos, mismo que estoblece que lo Secrelorio

Ejecutivo, con ouxilio de lo comisión Ejecutivo Permonenle de Orgonizoción y

Portidos Políticos, sustoncioro y fundomenlo lo eTopo de prevención de los Portidos

en liquidoción.

t...1
Arlículo 17. Lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos debero
presenfor o consideroción de/ Conseio Fsfoio/ Electorol el proyecto de
declorotorto de pérdido de registro del portido político, o mós fordor el último
dío delmes siguiente o oquélen que concluyo e/proceso e/ectoro/.

CAPíTUL? x. LA PREyENC,óN

-L:-..t^ t4 Et ^^-i^)^ )^ ^-^.,^^-ì:,^ ^^-^.^^-r^ - ^-.ti. )^ ^,,^ A^ t^.

cómpufos que reolÍcen los conseios disfrifoles v municipoles del IMPEPAC, se

desprenda que un porlido polílico, no obluvo el ires por cienlo de Io votocìón
que se requiere poro rnonfener su reqrsfro v hosfo en fonfo guede.firrne lo
declorocíón de pérdído de reqisfro emífÍdo por el Conseio Esfofol Elecforol
del IMFEPAC.

El periodo de prevencìón fiene por objeto, tomor /os providencios
precoutorios necesorios poro proteger el pofnmonio del portido político, los

ínferçses v derectos, de orden públíco, osí como los derechos de ferceros
personos frenfe ol porftdo.

El Secreforio Eíecufivo del IMPEPAC, seró el encoroodo de susfoncior en

ouxilio de lo Comîsión de Oraanìzocîón v Parlidos PolíÍìcos, Io reloävo o Ia
efopo dg prevencíón respecfo o lo pérdido del reoisfro de los porfidos
potífícos locoles.

Artículo 43. Duronte el periodo de prevencion, el portido polífico solo podró
pogor gostos relocionodos con nominos e impuesfos, por /o que debera
uspender cuolquier pogo o proveedores o presfodores de servicios, y fodos
que//os controtos, compromisos, pedidos, odquisiciones u ob/igociones

do$ odquirídos o realizodos duronte esle periodo, seron nu/os.

ACUERDO |MpEpAC/CEE/I03/2022 QVE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUITVA Ar CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DET. |NST|ÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v l¡nlct¡lclóru ctuDADANA, y euE EMANA o¡ Lt connlstóN EJEculvA TEMpoRAt DE FtscAuzAclóH', meota¡¡t¡ Et cuA[ sE MoDrFrcA
Et CRONOGRAMA MENSUAI CORRESFOND¡ENIE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE LOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE I-A

tNÌERVENToRA euE pARlctpAnAN EN tA ETApA DE ¡n¡ve¡¡ctót'¡ DE tos pARTtDos eolílcos euE No oBluvrERoN Et PoRcENTAJI lvtíHt¡no EsTABtEctDo

o¡ vorecló¡¡ vÁt-loe, r¡n¡ coNsERvAR su REGtsrRo o ¡cn¡olrnclót¡ ANTE Et tNsTtruTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEctoRAt.Es v ¡anrlctp¡ctóH
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I2o2I Y MODIFICADO MEDIANTE I.OS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,

rMpEpAc/cEG/033 /2022ÊtM?E?Ac/cÊE/063/2022, pARA EL pARTtDo ot le n¡voLuc¡óru oemocnÁr¡ca.

22 | PáEina



I CONSEJO

ESTATAI

ELECTORAL

lmpepac
lnsdluþ ¡toßl¡os
dePjMEbcloulF
y FårllclFalóñ dldrd¡ß

AC U ERDO rMPEPAC/CEE / 1 03 /2022

Arfículo 44. En esfe periodo /os dirigenfes, condidofos, odminisfrodores y
represenfonfes /ego/es, deberón suspender pogos de obligaciones vencidos
con onterioridod, obsfenerse de enojenor ocfivos del portido político, osí
como de reolizor tronsferencios de recursos o vo/ores o fovor de sus

drrigentes, militontes, simpofizonfes o cuo/q uier ofro persono físico o morol.

El porfido político, únicomente podro realizor oque//os operociones, que e/
interventor outorice, y que seon indispensob/es poro su sostenimiento
ordinorio.

Artículo 45. Duronfe e/ periodo de prevencion, los dirigenfeg condidofos,
odministrodores y represenfonies /ego/es, deberó entregor formolmente ol
lnferventor lo informocion <Je /os bienes que conformon el potrimonio del
portido o trovés de un ocfo de Enfrego-Recepcíon, sin que esfo signii'ique
que e/ portido se encuenfre en efopo de liquidocion.

Fsio medido liene el único objefo de que ellnterventot o/serresponsob/e de
evitor e/ menoscobo del potrimonio, fengo bojo confrol fodos /os ocflvos, o
fin de prevenir que se hogo mo/ uso de e//os.

Poro ello se deberón describir o detolle /os ocfívos y posivos exisfenfes, osí
como /os conlingencios de /os gue se tengo conocímiento o lo fecho de lo
mismo.

Artículo 46. En elperiodo de prevención elConsejo Fsfofo/ Electorol, debero
designor un infervenlor con lo finalidod de proteger /os recursos de/ parfido
polífico. El lnferventor sero e/responsob/e direcfo de vigilor y controlor e/ uso
y deslino gue se le dé o /os recursos y bienes del portido.

Fn esto etopo, las prerrogofivos que /e conespondon ol portido polífico,
deberón deposiforse en /os mismos cuentos operturodos y regisfrodos poro
dtcho ef ecto, exceplo en e/ coso de que el lnterventor designo do justîfique
onfe /o Unidod de Fiscolizocton, lo necesidod de obrir cuento dístinfo o
nombre delportido, a fin de proteger elpotrimonio delportido.

Lo operturo de uno nueva cuento por porte del lnferventor, poro e/depósifo
de /os prerrogorívos, deberó ser oprobodo por lo Comisión de Fiscolizocion
como medido prevenftvo necesorio poro so/voguordor /os recursos de/
portido político

t...1

El énfosis es propio

Xll. DEL INFORME DEt INTERVENTOR. De conformidod con el ortículo 28, inciso C) de
los lineqmientos oplicobles ol procedimÍento de liquidoción de los portidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022 QUÊ PRESENIA I.A SECRE¡ARIA EJECUIIVA AI. CONSÊJO ESTATAT EIECTORAT DET INSÌIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcroRAl"Es v ¡tnrlcl¡¡cló¡,¡ ctUDADANA, y euE EMANA o¡ n co¡rn¡stótt EJEcuTtvA tEMpoRAt DE FtscAuzAclóH', MED¡¡t¡l¡ EL cuAl sE MoDtFtcA
EL CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENTE A IOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE A8RII. Y MAYO DE tA
INTERVENToRA QUE PART|ctPARAN EN tA ETApA oe pnrv¡Hcrót'¡ DE Los pARTrDos ¡oLí¡lcos euE No oBTuvtERoN Et poRcENTAJT míHlmo EsTABtEctDo
or vo¡lctót¡ vÁtlo¡, ¡¡n¡ coNsERVAR su REctsTRo o ecn¡olr¡cró¡l ANTE Et tNsilTUTo MoRÊLENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nr¡cl¡eclóru
cluÞADANA, APROBADO MEDIANTE Et ACUERDO IM?EPAC/CEE/475/202ì y MODIflCADO MEDTANTE rOS ACUERDOS |M?E1AC/CEE/OO4/2022,
rMpEpAc/cEE/033 /2022 E tupEp Ac/cEE/063/2022, pARA Er pARTtDo oE Le n¡voLuclóru oemocnÁnc¡.
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poro conservor su registro o ocred¡toción onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, estoblece o lo literolidod lo siguienle ¡:

Artículo 28. El interventor en el desempeño de sus funciones

c) Deberó rendir informes mensuolmenTe, osí como los que

solicite lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo

Estolol Electorol del IMPEPAC.

t...1

Asimismo, el ortÍculo 4l del mullicitodo Lineomiento, señolo lo siguiente

Artículo 41. El intervenlor deberó informor o lo Comisión de

Fiscqlizoción. de todos los oclividodes que reqlice de monero

mensuql, y en coso de detecïor olguno irreguloridod hocerlo del

conocimiento de monero inmedioto.

El énfosis es nuestro

XIII. DEt RECURSO PRESENTADO POR Et PARTIDO DE tA REVOLUCIóT.I OCNNOCRATICA.

En fecho cinco de moyo de dos mil veinlidós, lo Solo Regionol Ciudod de México

del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió lo sentencio en el expedienle SCM-JRC-

14/2022, medionle el cuol resolvÌó en lo porle conducente, lo siguiente:

CUARTA. Efectos.

Todo vez que se evidenció que el Tribunol Locol

incorrectomente determìnó que el Acuerdo de declorotorio

de formo odecuodomenle fundodo y molivodo determinó

ACUERDO IMpEpAC/CEE/I03/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt |NST|TUTO MORETÊNSE DE PROCESOS

EtEctoRALES v ¡enlctr¡clót'¡ ctUDADANA. y euE EMANA o¡ L¡ cot¡lslóru EJEcurvA tÉMpoRAt DE FtscAuzAclót¡', meo¡¡tut Et cuAL sE MoDtÉtcA
EI. CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE IN'ORMES DE LOS MESES DE ABRII Y MAYO DE TA

tNTERVENToRA euE pARrcrpARAN EN LA ErApA oe ¡ntvr¡¡crór.¡ DE ros pARTrDos ro¡-ílcos euE No oBruvrERoN EL poRcENTArr lvtíNtr¡o EstABtEctDo

oe vorec¡ót¡ vÁLroa, pln¡ coNsERVAR su REclsTRo o ecn¡orr¡cró¡r ANTE EL lNsnruto MoRElENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs v renrlct¡¡c¡ór
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTÊ EI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I2o2I Y MODITICADO MEDIANIE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,

lMpEpAc/cFE/q93 /2022 E tnplp Ac/cEE/063/2022, pARA Er. pARTrDo o¡ le n¡vot uclóru oemocnÁlce. 
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que el PRD ol perder su ocreditoción locol perdío su derecho

o contor con representoción onte el IMPEPAC:

1. Se revoco porciolmente Io seniencio impugnodo,

únicomente respecio ol onólisis que reolizó sobre lo pérdido

del PRD o contor con representoción onie el IMPEPAC, y en

vío de consecuencio;

2. Se revoco porciolmente el ocuerdo de declorotorio

emitido por el IMPEPAC, poro el efecto de que, conforme q lo

estoblecido en esto sentencio, lo interpreloción del ocuerdo

de declorolorio no implico lo pérdido delderecho del PRD de

contor con represenloción onte el IMPEPAC.

Subsistiendo el resto de lo determinodo en el ocuerdo, pues

ello no fue moterio de esle juicio (yo que lo controversio solo

fue el deferminor si el PRD ol perder su ocreditoción locol,

perdió su derecho o conlor con representoción onte el

TMPEPAC).

Por lo expueslo y fundodo se

RESUEIVE:

Ú¡tlCO. Se revoco porciolmente lo resolución impugnodo

poro los efectos que se precison.

t..l

En ese sentido, tonto lo resolución ontes señolodo, emiiido por Solo Regionol con

sede en lo Ciudod de México odquiero definitividod y firmezo, el Portido de lo

Revolución Democrótico permoneceró en lo elopo de prevención. En

consecuencio se reolizo lo presento modificoción del cronogromo.

Derivodo de lo onterior, poro dor un correcto seguimiento o los Ìnform

presentodos de formo mensuol, por los inlervenfores designodos poro llevor o

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I03/2022QUE PRESENÏA IA SECRËÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ETECTORAL DET INSÍITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v p¡nrtclplclóN ctUDADANA, y euE EMANA or Le co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE FtscAuzAcló¡I, ¡r¡t¡oll¡lt¡ Et cuAt sE MoDtFtcA
EI" CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENTE A I.OS MESÉS DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INTORMES DE LOS MESES DE AERII Y MAYO DE tA
tNTERVENToRA euE pARTtctpARAN EN t A ETApA o¡ ¡ntv¡Nclóru DE tos pARTtDos ¡otírtcos euE No oBTUvtERoN EL poRcENTAJT l¡ít¡u¡o EsTABtEctDo
or vor¡clóru vÁlto¡, ¡¡n¡ coNsERVAR su REGtsTRo o lcn¡orracró¡¡ ANTE Et tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y renrtclelctót¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANIE EI ACUERDO IMPEPAC/CEE/475I202'I Y MODIFICADO MEDIANIE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CÉE/OO4/2O22,

rMpEpAc/cEE/033 /2022E tupEpAc/cEE/063/2022, pARA EL pARTrDo or r¡ n¡vor.ucró¡¡ o¡¡¡ocnÁrcl.
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el proceso de liquidoción de los porticlos políticos que no obtuvieron el porcentoje

mínimo esloblecido de votoción volido, poro conseryor su registro o ocreditoción

onte este insTiluto, esie Consejo Estotol Electorol, considero pertinente oprobor un

Cronogromo mensuol correspondienle ol mes de moyo y junio poro lo entrego de

los informes del mes de obril y moyo del Portido de lo Revolución Democrótico.
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Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol

10, y el ortículo l1ó, segundo pórrofo, frccción lV, incisos o), b) Y c), de lo

Constilución Federol, 98 numeroles 1 y 2, ?9 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienlos Electoroles; 9, l0 y I l. de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 23, 23-A, 38, frocción I de lc Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; I , último pónofo, 63, 65, 6? ,71 ,78, fracciones I, ll, lll, XL, XLIV,

XLV|l, 83, 84 y 85, Código de lnsTiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

odo de Morelos; I , 3, 5, 14, 15 ,1 6, 17 ,28, inciso c), y 41 ol 4ó de los Lineomientos

IMPEPAC/CEE/]03/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEIO ES]A]AL ETECTORAI. DEL INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡lnrcr¡lcróN ctUDADANA, y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEculrvA TEMpoRAL DE nscALrzAcrór.¡r. l¡r¡or¡¡¡¡¡ EL cuAt sE MoDtncA
EL CRONOGRAMA MENSUAL CORRESPONDIENIE A TOS MESÊS DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INFORMES DE TOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE tA
INIERVENTORA QUE PARTICIPARAN EN tA ETAPA OT PN¡V¡T.¡C¡óT.¡ DE tOS PARIIDOS ¡OIíTICOS QUE NO OEIUVIERON ET PORCENTAJE Mí¡IITTiTO ESÌABTÊCIDO
or voreclóH vÁLtol. ¡¡ne coNsERVAR su REGtsrRo o ecneolrtctóH ANIE Et tNslfu¡o MoREtENsE DE pRoccsos ETEcToRALEs y ¡¡tltclp¡clót¡
CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EI ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/475I202I Y MODITICADO MEDIANIE I-OS ACUERDOS IMPEPAC/CÉE/OO4/2O22,

tMpEpAc/cEÊ1033 /2022E tupEpAc/cEE/063/2022, pARA Er pARrDo o¡ L¡ n¡voLuc¡ór,l o¡luocnÁr¡ce.
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oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los porlidos políiicos que no

obluvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conseryor

su registro o ocrediloción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, esle Consejo EsTotol Eleciorol, emite el siguiente:

ACUERDO:
PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electorol, es competente poro emilir el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se modifico el Cronogromo mensuol correspondiente o los meses de
moyo y junio poro lo entrego de informes de los meses de obril y moyo de los

inierventores que porticiporon en lo etopo de prevención de los portidos políticos

que no obTuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción volido, poro

conseryor su registro o ocrediloción onte el lnstiïuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. Notifíquese o lo C. P. C. Morío Victorio Obispo Lozono, intervenioro

encorgodo del control y vigiloncio del uso y deslino de los recursos y bienes de
los recursos del Portido de lo Revolución Democrótico.

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnsïilulo Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de
Cuernovcco, Morelos, en ses¡ón extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el seis de moyo del oño dos mil veintidós, siendo lcs

colorce horqs con cincuento y ocho minulos.

IR A Y JORDÁ HC. JESÚ MURILLO

c NSEJERA PRESIDENTA sEc AR EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEEII03/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAI DEt INSIIIUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS
EtEcToRALES v penrlct¡aclóH cIUDADANA, Y QUE EMANA o¡ L¡ co¡t¡lslóH EJEcuTtvA tEMpoRAt DE nscAuzActó¡l', m¡ote¡¡t¡ Er cuAt sE MoDtflcA
Et CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A tOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENTREGA DE INTORMES DE TOS MESES DE ABRIT Y MAYO DE TA
INTERVENToRA QUE PARTIcIPARAN EN LA ETAPA o¡ pn¡verucló¡t DE ros pARTtDos ¡ot Íttcos euE No oBTUV|ERoN Et poRcENTAJ¡ ¡¡ít¡lmo EstABLEctDo
oe vorlcló¡,¡ vÁuoa, ¡¡n¡ coNsËRVAR su REGtsTRo o lcn¡otr¡cró¡r ANTE Er tNsTtrulo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡n¡rclpnctót¡
CIUDADANA. APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IMPEPAC/CÊE/475/202| y MODtflcADO MEDTANTE rOS ACUERDOS ìM1EpAC/CEÊ/OO4/2022,
fMpEpAc/cEE/033 /2022 E tupÊ?Ac/cEE/063/2022, pARA Er pARlDo oe n nevoLuctóH o¡¡uocnÁlc¡.
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE pÉnrz

nooRícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MART|NTZ
our¡Énnez

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrór.t NAcToNAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos potílcos

c. rosÉ nusÉN PERALTA oóm¡z

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

,
LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INST¡TUCIONAt

ACUERDO IMPEPAC/CEË/I03I2O22o.UÊ FRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EIECIORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

Et"ÊcloRAtEs v ¡anlclp¡ctóx ctuDADANA, y euE EMANA ot L¡ colvttstóH EJEculvA TEMpoRAt DE FtscALtzActót¡t, lvt¡olnHrt EL cuAt sE MoDtttcA
EL CRONOGRAMA MENSUAI CORRESPONDÍENIE A TOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE I"OS MESES DE ABRIT Y MAYO DE TA

tNTERVENToRA euE pARltctpARAN EN tA EtapA or ¡nev¡HcróH DE ros pARTtDos polírcos euE No oBTUVtERoN EL poRcENTAJe ¡¡íHtr¡o EstABtEctDo

o¡ vorlcló¡¡ vÁuoa, ¡tn¡ coNsERVAR su REGtsrRo o ¡cnro¡ucró¡r ANTE EL lNslTuro MoREtENsE DE PRocEsos EtEcroRAtEs v pent¡ct¡lctóH

CIUDADANA, APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO IM?EPAC/CEE/475I2021 Y MODITICADO MEDIANÍE tOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/OO4/2022,

rMpEpAc/cEE/033 /2022 E tnpEpAc/cEE/063/2022, pARA Er- pARTrDo o¡ n ntvoLuc¡ót¡ o¡l¡ocnÁrrc¡.
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ETECTORAI.

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AC U ER DO TMPEPAC/ cEE / 1 03 / 2022

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

c. rurs ALFoNso BRrTo escnruoó¡l

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERzA pon mÉxlco MoRELos

ACUERDO IMPEPAC/CEEII03/2022 QVE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtEs v ptnrtct¡ectóH ctUDADANA, y euE EMANA o¡ L¡ comrsróru EJEculvA IEMpoRAT DE FtscAuzActó¡¡r. trrol¡r.¡rE Et cuAL sE MoDtacA
Et CRONOGRAMA MENSUAT CORRESPONDIENIE A LOS MESES DE MAYO Y JUNIO PARA ENIREGA DE INFORMES DE tOS MESES DE ABRII Y MAYO DE IA
INIERVENTORA QUE PARTICIPARAN EN I.A EIAPA O¡ TNEV¡I'ICIóru DE LOS PARTIDOS POIíTICos Qu¡ No oBTUVIERoN Et PoRCENTAJE Mí¡¡¡Ano ¡srIgLrcIoo
ot vorlclót¡ vÁltot. ¡ln¡ coNsERVAR su REGtsTRo o acneorr¡c¡óH ANTE Er rNsrtuTo MoRETENsE DE pRoctsos EtEcToRALEs v pant¡c¡¡¡ctóH
CIUDADANA, APROBADO MEÞIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEEI475I2o2] Y MODIFICADO MEDIANTE tOS ACUERDOS IMPEPACICEE/OO4/2022,

tMlllAc/cE!1093 /2022 Ê tMpE? Ac / CEE/Aæ / 2022, ? ARA Et PARTIDO DE I.A REVOLUCION DEMOCRAIICA.
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